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La presente resolución tiene como 
objeto reformar la resolución No. 
RE-SERCOP-2016-0000072 
mediante la cual se expidió la 
codificación y actualización de las 
resoluciones emitidas por el 
SERVICIO NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 
Art. 1.- Sustitúyase el artículo 338, por el siguiente texto: 
 
“Art. 338.- Del procedimiento de Ferias Inclusivas.- El presente 
capítulo será aplicable a los procedimientos de Ferias Inclusivas 
que realicen las entidades contratantes para la adquisición de 
bienes y servicios catalogados o normalizados, no catalogados 
o no normalizados, de producción nacional. 
 
Las entidades contratantes podrán realizar el procedimiento de 
Feria Inclusiva para obras, servicios de construcción, 
reparación, refacción, remodelación, adecuación o mejora de 
una construcción o infraestructura ya existente. 
 
En los casos en que un bien y/o servicio se encuentre 
catalogado, se contará con la autorización del Servicio Nacional 
de Contratación Pública para el desbloqueo del CPC.” 
Art. 2.- Sustitúyase el artículo 339, por el siguiente texto: 
 
“Art. 339.- Proveedores Participantes.- Podrán participar en los 
procedimientos de Feria Inclusiva las personas naturales o 
jurídicas, que estén habilitados en el Registro Único de 
Proveedores – RUP, en el siguiente orden: 
 
1. Productores individuales; 
2. Organizaciones de economía popular y solidaria: sectores 
comunitarios, asociativos, cooperativos; 
3. Unidades Económicas Populares; 
4. Artesanos; y, 
5. Micro y Pequeñas unidades productivas. 
 
En el caso de personas jurídicas micro y pequeñas unidades 
productivas, los accionistas o socios de éstas también deberán 
cumplir con la condición de ser micro o pequeños unidades 
productivas. 
 
Los proveedores señalados en este artículo podrán presentar 
sus ofertas individualmente o asociados o consorciados u 
Organismo de Integración Económico, cuando se trate del 
sector EPS, o con compromiso de asociación o consorcio.” 
 
Art. 3.- Sustitúyase el artículo 341, por el siguiente texto: 
 
“Art. 341.- Etapas y Cronograma.- El cronograma del 
procedimiento de Feria Inclusiva considerará los siguientes 
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personal involucrado 
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contratación pública.  



 
términos, contados a partir de la fecha de la publicación y 
convocatoria y estará conformado por las siguientes etapas: 
 

ETAPA  PLAZO  

Publicación y 
convocatoria 

Lugar, fecha y hora de inicio del 
procedimiento.  

Socialización, 
preguntas, respuestas 

y aclaraciones  

Esta etapa se desarrollará en un 
término mínimo de tres (3) y máximo 
cinco (5) días contados desde la 
fecha de publicación del 
procedimiento de Feria Inclusiva.   

Adhesión a las 
especificaciones 

técnicas o términos de 
referencia y 
condiciones 
económicas  

Esta etapa se desarrollará en un 
término mínimo de tres (3) y máximo 
ocho (8) días contados a partir de la 
culminación de la etapa “Etapa de 
socialización, preguntas, respuestas y 
aclaraciones”.  

Verificación de 
cumplimiento de 

requisitos mínimos y 
convalidación de 

errores.  

Esta etapa se desarrollará en un 
término mínimo de tres (3) y máximo 
ocho (8) días contados a partir de la 
culminación de la etapa “Adhesión a 
las especificaciones técnicas o 
términos de referencia y condiciones 
económicas”.  

Adjudicación  

La etapa de adjudicación no podrá 
exceder de un término de dos (2) días 
contados a partir de la culminación de 
la etapa anterior.  

 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.-Única.- A partir del término de 
noventa (90) días siguientes a la expedición de la presente 
Resolución, el Servicio Nacional de Contratación Pública emitirá 
los modelos de pliegos de uso obligatorio por parte de las 
entidades contratantes para procedimientos de contratación 
pública realizados por el procedimiento de Feria Inclusiva, los 
cuales serán aplicables desde el momento en que entre en 
vigencia la presente resolución. 
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SNPD-046-2018 

 
ACUERDO 
No. SNPD-
046-2018 

 
Registro Oficial 
No. 361 06 de 
Noviembre de 
2018 

 
Se expide la Norma técnica para el 
seguimiento y evaluación de los 
objetivos de desarrollo sostenible y 
elaboración del informe de avance 
del cumplimiento de la agenda 2030 
para el desarrollo sostenible 

 
Art. 1.- Objeto.- La presente norma técnica tiene por objeto, 
establecer y regular el procedimiento de seguimiento y 
evaluación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de la 
elaboración del Informe de Avance del Cumplimiento de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Art. 2.- Alcance.- La presente norma técnica rige para todas las 
entidades que forman parte del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa; y, otras entidades 
de la Función Ejecutiva y demás funciones del Estado. 
Art. 3.- Responsabilidad.- Las entidades que tengan a su cargo 
la revisión y análisis de la información, serán las responsables 
de la integridad, protección y control de la información y de los 
informes técnicos presentados. Dichas entidades responderán 
por la veracidad y autenticidad de la información. 
 
La información remitida por las entidades, deberá ser generada 
a partir de las directrices, guías técnicas, lineamientos técnicos 
o metodologías dispuestas por la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo y los entes rectores del ámbito 
estadístico y geográfico. Los resultados obtenidos posteriores a 
su aprobación en las distintas instancias establecidas, serán 
considerados como información oficial. 
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RESOLUCIÓ
N No. RE-
SERCOP-
2018-000093 

 
Registro Oficial 
No. 369 , 16 de 
Noviembre 
2018 

La presente resolución tiene 
como objetivo  expedir 
disposiciones para la reforma de los 
modelos de pliegos versión 
SERCOP 2.1 DE FECHA 09 DE 
JUNIO DE 2017 

 

 
Único.- Sustitúyase el texto del literal e) contenido en el numeral 
4.1.4 de las Condiciones Particulares de los procedimientos de 
Menor Cuantía de Obras; Licitación de Obras; Cotización de 
Obras; y, el texto del literal e) contenido en el numeral 4.1.3 de 
las Condiciones Particulares de los procedimientos de 
Consultoría por Contratación Directa, Lista Corta y Concurso 
Público; que forman parte integrante de los modelos de pliegos 
versión SERCOP 2.1 de fecha 09 de junio de 2017, publicados 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, por el siguiente 
texto: 
 
“La entidad contratante obligatoriamente deberá dimensionar los 
parámetros de calificación de experiencia general y específica 
mínima requerida de conformidad con el contenido de la 
siguiente tabla y en función del presupuesto referencial del 
procedimiento de contratación: 
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Estas condiciones no estarán sujetas al número de contratos o 
instrumentos presentados por el oferente para acreditar la 
experiencia mínima general o específica requerida, sino, al 
cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos 
mínimos requeridos para cada tipo de experiencia. 
 
Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite 
la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el 
monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, 
este contrato o instrumento será considerado como válido para 
acreditar los dos tipos de experiencias. 
 
La entidad contratante deberá solicitar como temporalidad de 
experiencia general y específica 15 años previos a la 
publicación del procedimiento de contratación. Por tanto, el 
contratista podrá acreditar la experiencia general y específica 
dentro de dicho período. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Única.- A partir del término de veinte (20) días siguientes a la 
expedición de la presente Resolución, el Servicio Nacional de 
Contratación Pública reformará las secciones de los pliegos 
versión SERCOP 2.1 de uso obligatorio por parte de las 
entidades contratantes, en base a lo contemplado en esta 
resolución; los cuales, serán aplicables desde el momento de su 
publicación en el Módulo Facilitador, sin perjuicio de la ejecución 
del resto de actualizaciones que se encuentran en desarrollo. 
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TIPO DE 
NORMA 

 
                                           

FECHA 
                                       ASPECTOS RELEVANTES  

 Administración Pública  
Decreto 
Presidencial 
559 

 
14  de noviembre de 

2018 
 

 
Fusión por absorción al Ministerio de Comercio 
Exterior e Inversiones: el Ministerio de Industrias y 
Productividad, el Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras y el 
Ministerio de Acuacultura y Pesca y, una vez 
concluido este proceso, se modificará la 
denominación del Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones a “Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca” 
DISPOCISIONES GENERALES: TERCERA.- Los 
derechos y obligaciones, constantes en convenios, 
contratos, u otros instrumentos jurídicos, nacionales 
e internacionales , que el corresponden al Ministerio 
de Industrias y Productividad, al Instituto de 
Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras y al Ministerio de Acuacultura y Pesca 
serán asumidos por el Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

 

 Administración Pública  
Decreto 
Presidencial 
560 

 

 
 

14  de noviembre de 
2018 

  
Transfórmese el Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos 
Humanos. Créase el Servicio Nacional de Atención 
Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad 
y Adolescentes Infractores mientras dure el proceso 
de transformación institucional y redistribución de 
competencias, al señor Ernesto Pazmiño Granizo. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- QUINTA. El 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
durante el proceso de transición, garantizará  
continuidad de los procesos precontractuales, 
contractuales y administrativos, judiciales y 
extrajudiciales; así como, de los distintos servicios, 
´programas, proyectos y procesos ya iniciados, 
hasta su formal entrega a las entidades de la 
Función Ejecutiva establecidas en el presente 
Decreto. 

 



 
 



 
 
 


